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DE EA PROVINCIA DE VAEIADOIID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son§ Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán baio «u mas 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se^ tarios reciban este Boletik, dispondrán que se fije itricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después! un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- íBoLETiN coleccionados ordenadamente para su enena 
parales demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3; necerá hasta el recibo del número siguiente. Mernacion que deberá verificarse al final de cada año
de Noviembre de 1831.} 5 ieconómico. t ano

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del dia 8 de Agosto.}

CÔRTES CONSTITUYENTES.

Las Cortes Constituyentes, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley:

Artículo l.° Los presupuestos 
generales del Estado aprobados 
para el año económico de 1872 á 
1873 continuarán rigiendo basta 
que las Cortes Constituyentes ha
yan dado dado la ley fundamental 
de la República.

Art. 2.° Forman parte integran
te de este presupuesto todas las 
reformas y reducciones de gastos 
hechas por los Ministerios respec
tivos.

Art. 3.° Las siguientes econo
mías y reformas se considerarán 
igualmente como parte del presu
puesto aprobado.

Art. 4.° El cupo de la contribu
ción directa de inmuebles, cultivo 
y ganadería será para el año eco
nómico de 1873 á 1874 de 18 por 
100 y 1 por 100 para recargo de 
atenciones diversas.

Art. 5.° Queda suprimido el 
Apéndice letra y el impuesto 
sobre Títulos y Grandezas.

Art. 6.° Queda suprimido el de- 
Techo del 1 por 100 que devengan 
las herencias de ascendientes y 
descendientes.

Art. 7.° Se suprime el impuesto 
sobre cédulas de vecindad, cuyo 
uso no será obligatorio en ningún 
caso.

Art. 8.® Los sueldos y asigna
ciones del Estado, de la provincia 
y del Municipio que no lleguen á 
1.000 pesetas, incluyendo las ob- 
yenciones, no pagarán cantidad al- 

| guna por razón del impuesto esta- 
1 blecido en el art. 4.*^ del presupues

to de ingresos.
Art. 9.° Las orfandades de va- 

ro.i;ies terminarán á los 21 años 
cumplidos.

Art. 10. Las orfandades de hem
bras se llamarán en adelante dotes: 
estas se constituirán por las men
sualidades que cobren las pensio
nistas hasta la edad de 24 años 
cumplidos.

Todas las pensionistas que ten
gan hoy mas de 24 años cobrarán 
los dos tercios de la actual pension 
siempre que esta exceda de 1.500 
pesetas, ó que, deducida la tercera 
parte, quede reducida á mayor can
tidad que la citada. Las pensionis
tas de menos de 1.500 pesetas co
brarán sú pension integramente.

Art. 11. Ninguna pension, ju
bilación, retiro ó Cesantía de clases 
pasivas podrá exceder de 4.000 pe
setas.

Art. 12. Quedan suprimidas des
de esta fecha las cesantías de los 
ex-Ministres. Los Ministros actua
les y los que lo fueren en lo suce
sivo no tendrán tampoco derecho á 
cesantías. En su consecuencia se 
suprime del presupuesto la partida 
á este objeto destinada.

Art. 13. Las reformas y econo
mías que sucesivamente se intro
duzcan por los proyectos de ley 
que se aprueben formarán parte de 
este presupuesto.

Artículos adicionales.

1 .° El Gobierno queda facultado 
para introducir en las tarifas y re
glamentos de subsidio las modifi
caciones que la experiencia aconse
je y que se consideren convenientes.

2 .° Quedan suprimidas del pre
supuesto de gastos del Ministerio 
de Gracia y Justicia las cantidades 
destinadas á sueldos ó salarios de 
los ejecutores de sentencias.

3 .° A los 30 dias de ser aproba
do por las Córtes Constituyentes el 

proyecto de Constitución, el Minis
tro de Hacienda presentará al Con
greso para su aprobación ó modi
ficación los presupuestos definiti
vos de ingresos y gastos de la Re
pública federal española para el 
ejercicio de 1873 á 1874.

4 .0 Se autorizan los gastos que 
resultan según el reglamento or
gánico de Sanidad militar, para 
cuyo planteamiento se autorizó al 
Ministro de la Guerra por la dispo
sición 6.^ del presupuesto de Guerra 
de 1872 á 1873 para atender á las 
diferentes atenciones del servicio 
sanitario de hospitales y cuerpos.

5 .0 Igualmente el aumento que 
resulta del 4 y medio por 100 al 6 
á que como siempre se ha elevado 
por término medio el número de 
enfermos en tiempo de paz, y que 
con mas razou se aumentará ahora 
con el estado de guerra en que se 
encuentra nuestra Nación.

6 .0 Igualmente el aumento que 
señala el Sr. Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el Gobierno de la 
República, en su comunicación de 
10 de Julio del corriente año y que 
hace referencia á los capítulos 23, 
24 y 29, concediéndole al. propio, 
tiempo á dicho Ministerio la com
petente autorización para que pue
dan satisfacerse las atenciones que 
estuviesen reconocidas y pendien
tes de pago de años anteriores por 
una suma igual á la concedida en 
1872 á 1873; y además que todos 
los créditos que figuran en el men
cionado presupuesto de 1872 á 1873 
para una parte del año económico, 
atendida la fecha de su concesión, 
se amplíen en lo relativo á 12 me
ses al declarar permanentes los cré
ditos de 1872 á 1873, puesto que 
estos no bastarían para un período 
semejante.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiento.

Palacio de las Córtes seis de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
tres,—Padaei Cervera, Vicopresi- . 

dente.—Eduardo Cagigal, Dipu
tado Secretario.—Luis F. Benitez 
de Lugo, Diputado Secretario.—R. 
Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario,

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
en telegrama de esta mañana me 
dice lo siguiente:

«Hoy entrarán tropas en Granada. 
Disuelta parti ’a Peco. Galáicos per
seguidos activamente: picada su 
retaguardia: prisioneros un Alférez 
y cuatro francos. General Martínez 
Campos con fuerzas suficientes di- 
rigiráse provincia Murcia para ha
cer entrar en razón á los rebeldes, 
ya moralmente vencidos. Preten
diente aburrido y desanimado ase 
guran volverá á Francia. Continúa 
la tranquilidad y aumenta la con
fianza esperando los liberales que 
Gobierno como tiene ofrecido acti
ve cuanto sea posible la persecu
ción contra carlistas. Así lo hará 
sin descanso, así que termine insur
rección separatista, hoy casi com- 
pletaóaente dominada. Libertad, Pá- 
tria y República se salvarán, aun
que no sin grandes esfuerzos y no 
menos penosos sacrificios.»

Lo que participo al público para 
su conocimiento.

Valladolid 10 de Agosto de 1873.
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga. .

El Sr. Ministro de la Goberna
ción en telégrama de esta noche 
me dice lo siguiente:

«El Gobierno de la República 
acaba de recibir del Secretario del 
Gobierno de Albacete el siguiente
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telégramaî —Empeñada acción esta 
mañana inmediaciones Chinchilla. 
Insurrectos completamente destro
zados. Huyen desbandada funcio
nando nuestra artillería. De 200 á 
.300 prisioneros. Trenes, equipajes, 
artillería, todo en nuestro poder.— 
Lo que participo á V. S. para su sa
tisfacción y conocimiento de esa 
provincia.»

Lo que hago saber al público para 
su inteligencia.

Valladolid 10 de Agosto de 1873.
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
en telégrama de esta mañana me 
dice lo siguiente:

«Victoria Chinchilla; puede ase
gurarse ha puesto fin insurrección 
separatista. Ha sido completa y de
cisiva. A los primeros disparos pro- 
nunciáronse insurrectos precipita
da fuga. Ninguna baja parte nues
tra, bizarras tropas, de insurrectos 
se ignora número fijo de muertos y 
heridos, prisioneros más de 400, 
gran cantidad armas, dos piezas 
artillería, municiones, equipajes, 
caja fondos, caballos, bandera y 
otros efectos incluso uniforme gala 
ex-general Contreras. Este, Gálvez, 
Carreras, Pernas, Pozas y otros ca
becillas escaparon.»

Al anunciado al público pongo 
tambien en su conocimiento que 
son absolutamente falsos cuantos 
rumores de crisis circulan, pues que 
los dignos individuos del Gobierno 
marchan perfectamente unidos y de 
acuerdo en todas las cuestiones sin 
otra mira que el bien de la pátria y 
salud de la República.

Valladolid 11 de Agosto de 1873. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

El Excmo. Sr. Capitan general 
de este distri? o en comunicación de 
esta mañana me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telégrama recibido á las 
5 y 31 minutos me dice lo siguien
te. Empeñada ayer mañana la ac
ción á las inmediaciones de Chin
chilla han sido los insurrectos com
pletamente destrozados huyendo á 
la desbandada. Las fuerzas insur
rectas compuestas de mas de 2.000 
hombres procedentes de Murcia y 
Cartagena y al mando de los cabe
cillas Contreras, Pozas y Pernas se 
presentaron á las inmediaciones de 
la estación de Chinchilla. No obs
tante la inferioridad numérica del 
General Salcedo este no dudó un 
momento en aceptar el combate 
con el valor y disciplina de las tro
pas que exceden á toda pondera
ción. El resultalo de la victoria ha 
sido hallarse en poder de dicho ge

neral 7 heridos, 26 Jefes y Oficia
les y 326 individuos de tropa pri
sioneros, 12 presentados, 2 piezas 
de artillería con municiones y ga
nado, 235 fusiles, gran cantidad 
de armas blancas, municiones y 
efectos guerra, la bandera del ter
cer regimiento de marina, el carro 
de este cuerpo con equipajes, la 
caja de caudales del mismo, el uni
forme del cabecilla Contreras, ade
más los dos trenes con 51 wagones 
en que fueron á Chinchilla. El Co
mandante militar de Albacete se 
llevó á este punto algunos heridos 
de los insurrectos, sin que por 
nuestra parte hayamos tenido baja 
alguna. En el distrito de, Burgos 
algunos mozos de la reserva del 
Ejército se presentan á las colum
nas para que se les admita el pase 
á activo por temor á que las parti
das carlistas se los lleven á la fuer
za. En su consecuencia se ha dis 
puesto que se admitan todos los 
mozos, que se les filie como tales 
soldados pasando destinados á cuer
po, contándoseles el servicio obli
gatorio desde el dia de su alista
miento, estampándoles en sus filia
ciones una nota favorable. «

Lo que he acordado publicar para 
que llegue á conocimiento de todos,

Valladolid 11 de Agosto de 1873, 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

Circular num. 2.630.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la averi
guación del paradero de Patricio 
Bayon, hijo de Victoriano, vecino 
de Rueda, de las señas que se ex
presan á continuación; y caso de 
ser habido, lo pondrán á disposi
ción del señor Alcalde de dicho 
pueblo.

Valladolid 7 de Agosto de 1873. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

^eñas del Pairicio.

Edad 18 años, estatura regular, 
color rojo pecoso.

Circular num. 2.631.

Habiendo desaparecido de casa 
de Juan Pascua, vecino de San Maiv 
tin de Valvení, su hijo Vicente, de 
las señas que á continuación se ex
presan, encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan 
á la averiguación de su paradero, 
y caso de ser habido, lo pondrán á 
disposición del Sr. Alcalde de dicho 
pueblo.

Valladolid 7 de Agosto de 1873. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

Penas del Vicente.

Edad diez y siete años, estatura 
regular, pelo y ojos castaños: viste 
pantalón de casiana, chaqueta ne
gra, sombrero basto negro y habla 
bastante torpe que apenas se le 
comprende.

Circular num. 2.632. ‘

Habiéndose fugado de la casa pa
terna D. Mariano Osorio y Gómez, 
de 22 años de edad, estatura alta, 
sin pelo de barba, color quebrado, 
nariz abultada; es de familia bas
tante bien acomodada y viste de- 
céntemente, se supone vá en com
pañía de Leon Cordero, de 45 años 
de edad, estatura regular, mellado, 
barba clara, calvo y de oficio car
pintero; encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procede
rán á su busca y captura, y caso 
de ser habido, lo pondrán á dispo
sición del Sr. Gobernador civil de 
Avila que lo reclama.

Valladolid 7 de Agosto de i%73. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

Circular num. 2.633.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura del preso Antonio Gorrión 
Herrero, natural y vecino de Palen
cia, que se fugó á las cinco de la 
tarde del dia !.?■ del actual de la 
cárcel de Frechilla; cuyas señas se 
expresan á continuación; y caso de 
ser habido, lo pondrán á disposi
ción del Sr. Juez de primera ins
tancia de dicho pueblo que lo re
clama.

Valladolid 7 de Agosto de 1873. 
—Eh Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

Peñas del Antonio Carrión.

Viste chaqueta de paño larga, 
chaleco y pantalón negro y viejo, 
borceguíes negros, capa de paño 
de Villoslada muy vieja, con bozos 
rayados, montera de pelo á la ca- 
boza: edad 60 años, cojo, manco 
de la mano izquierda, de estatura 
baja.

... ----- .i.>^—

Circular num. 2.629.

A las seis de la tarde del dia 28 
de Julio último se presentaron en 
el pueblo de Santa Marta de Tera, 
diez hombres armados y montados 
la mayor parte y robaron al Párroco 
de dicho pueblo D. Ramón Perez 
de Ribera, cantidad crecida en me
tálico, ropas, alhajas y una yegua 
que todo se expresa á continuación, 
como asi bien las señas de algunos 

de los ladrones; en su virtud encar- 
go á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y 
captura de los ladrones y detención 
de los efectos que se encontraren, 
poniendo unos y otros caso de ser 
habidos á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Benavente 
que los reclama.

Valladolid 8 de Agosto de 1873. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga. *

Peñas de los ladrones.

Uno alto, moreno, de vista perspi
caz, sin barba, cara larga y delgado, 
como de cuarenta años que demos
traba ligereza y vestía pantalón y 
chaqueta azul de tela, sombrero de 
paño blanco ordinario, y que al pa
recer hacía de Jefe.

Otro de estatura corta, descolo
rido, redondo de cara, de unos cin
cuenta años.

Otro de cara bastante estrecha, 
mejillas prónunciadas, estatura 
bastante regular y carnes regula
res, moreno, sin barba, de veinti
cuatro á treinta años, con boina 
encarnada, montado en yegua ó 
caballo negro, de seis cuartas y 
media.

Otro algo mas bajo, mas fuerte y 
robusto, color trigueño, sin barba, 
de cuarenta á cincuenta años, con 
boina blanca, pantalón de paño 
rojo, blusa de colores con trencilla 
y un bolsillo á los costados, que 
montaba una, jaca que era mejor 
que la del anterior y de mas alzada, 
pelo castaño y negro. .

Otro moreno, hoyoso.de viruelas, 
de cuarenta á cincuenta años,, de 
estatura cinco piés cumplidos, con 
pantalón de paño algo negro, blusa 
de colores con trencillas y bolsillo 
á uno de los costados, con zapato 
bajo atado con iladillo negro, .me
dia ó calceta blanca y boina; mon
taba caballo ó yegua de pelo negro, 
de seis cuartas poco mas con es
tribos de hierro baqueros ó sea de 
chapa y bridas de ramal.

Otro bastante alto, robusto y 
fuerte, moreno, de barba -negra, 
cerrada y larga, como de cuarenta 
años, con boina azul, pantalón y 
chaquetón negros, : salpicados de 
pintas, que montaba caballe ó ye
gua, pelo acastañado y medio ne
gro, de seis cuartas y media á 
siete.

Otro, alto bien parecido, blanco,, 
de veinticinco á treinta años, sin 
barba, con boina, pantalón y cha
queta claros, que montaba un ca
ballo muy bonito, negro, al parecer 
de siete cuartas ó mas, y que mar- 
caba un paso muy pinturero.

Pfectos rodados.

Una escopeta de chispa como de 
contrabandista.

Otra de pistón.
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Dos pistolas. '
Docena y media de camisas de 

hilo casero, marcadas con las letras

Seis sábanas de la misma tela, 
marcadas^con^R.P.

Una colcha de tela de hilo blanca 
y lisa, marcada con R. P.

Dos ó tres cobertores de lana 
blancos y lisos.

Una capá vieja color de lana os
curo.

Otra de paño color semiencarna- 
do efecto de las muchas aguas.

Otra de color pardo en buen uso, 
y las tres con bozos de terciopelo 
negro. '

Un gaban negro nuevo tela de 
lana. , :

Otro de paño negro en buen uso.
Seis pares de calcetas de hilo 

marcadas con R. P.
Seis servilletas de hilo.
Seis paños de manos de id.
Dos docenas de cubiertos de plata 

antiguos ' y ■ cincelados sin otra 
marca que la del contraste.

Una docena de cuchillos con man
go de plata. ; ,

Tres nabajas de afeitar con man
go de ast^. '

Un relox de bolsillo ancora de oro.
Otro id. id. de plata.,
Una yegua, pelo negro, de seis 

años y seis cuartas y media, con la 
marea sobre el anca i;^quierda con 
una cruz arriba y abiertos los cas
cos de las manos.

Aíetálico.

Como diez mil setecientos seten- 
tay cinco reales en monedas de oro.

Como unos seis mil réates én du
ros y medios'duros de plátá.

Dos mil reales én pesetas, y quin
ce mil reales en toda clase de mo
nedas de oro, en su fardel de terliz.

NuM. 2.655.

Terminada por la Comisión pro
vincial la declaración de mozos 
útiles para la reserva, que en los 
dias designados, al efecto se han 
presentado, se hace preciso que en 
el improrogable término de quinto 
dia me den cuenta los respectivos 
Alcaldes do haber formado los ex
pedientes de prófugos, cumpliendo 
con los artículos 114 y siguientes de 
la ley de 30 de Enero de 1856; de 
no hacerlo así me veré en la im
prescindible necesidad de exigir
lesla responsabilidad, sin perjuicio 
del procedimiento , á que dieren 
lugar pór tan ma-rcada desobe
diencia.''

Valladolid 10 dé Agosto de 1873. 
—El Gobernador-interino, Ramón 

.Lafarga.

Circular num. 2.656.

Habiéndose publicado por la Ad
ministración económica en el Sole- 

S Un q^cial del 8 de Junio último 
núm. 86,, el repartimiento de los 
cupos que por contribución Terri
torial corresponde á los pueblos de 
esta provincia en el año económico 
actual,; señalando á los Ayunta
mientos hasta el dia 15 de Julio 
próximo pasado para presentarlo 
en dicha Administración, y habien
do sido nuevamente recordado este 
servicio en el boletín núm. 108 del 
18 de Julio referido, conminando á 
los que no,lo verificasen en térmi
no de quinto dia, con la responsa
bilidad al pago del primer trimes
tre en la Tesorería de está provin
cia, me veo en la necesidad, toda 
vez que han sido inútiles dichas 
reclamacioneSj de acordar que en 
el improrogable término de quinto 
dia sean presentados en la Admi- 
mistraoion los repartimientos de los 
pueblos cuyos nombres se publican 
á continuación, declarando incur
sos en la multa que establece el 
artículo 175 de la ley munie'pal 
vigente á todos aquellos Ayunta
mientos que en el plazo señalado 
no lo hicieran.

Valladolid 11 de Agosto de 1873.
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

LiUa d& lo-^ pueblos ^ue no kan presen- 
lado ¿os Jiepar¿¿mientos.

Adalia.
Arroyo.
Bahabón.
Bamba.
Benafarces.
Bobadilla del Campo.
Brahojos.
Cabreros del Monte.
Campillo.
Camporedondo; ■ 
Canalejas de Peñafiel.
Cárpio. : 
Castrobol.. . :
Castromonte.
Castronuño.
Cubillas de Santa Marta.
Cuenca de Campos.
Curiel.
Fresno el Viejo. :
Fuente Olmedo.
Laguna de Duero.
Lomoviejo.
Marzales, 
Mayorga.
Medina del Campo. 
Mojados. '
Monasterio de Vega.
Montealegre.
Moral de la Paz.
Mucientes.
Mudarra.
Nava del Rey.
Olmedo.
Parrilla (La).
Pedraja de Portillo.
Peñafiel.
Peñaflor.
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero.
Quintanilla de Trigueros.
Renedo.
Roales.

Robladillo.
Rodilana.-
San Cebrián de MázotO.
San Miguel del Arroyo. 
San Pelayo.
San Roman de la Hornija.
Santa Eufemia.
Santibañez de Valcorba. 
Santovenia.
Serrada.
Simancas; 
Tiedra.
Tordehumos.
Torrecilla de la Torre.
Torrelobaton.
Tudela de Duero.
Urones de Castroponce.
Valbuena de Duero.
Valdearcos.
Valdestillas.
Valverde de Campos.
Velascálvaro.
Villabañéz.
Villabarúz dé Campos.
Villabrágima..
Villaco.
Villaespér.
Villalán de Campos.
Villalón.
Villamuriel de Campos.
Villán de Tordesillas.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres.
Villanueva de los Caballeros.
Villasexmir.
Villavaquerin.
Zaratan.
Zarza.

TERCERA SECCION.

Don Damon Crespo p Vicente, Azo
gado del Unsére Colegio de Afadrid 
g Jnen^ de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: que prévia la corres
pondiente autorización judicial por 
estar interesados menores, y con
formidad de los demás partícipes 
mayores de edad, como de la per
tenencia de los legatarios de Don 
Juan Ramón y Vidal, de esta ve
cindad que fué, en pública subasta 
que tendrá lugar el dia cinco de 
Setiembre próximo á las doce de 
su mañana en una de las Salas 
Consistoriales de esta capital, se 
venden tres casas sitas en el casco 
de la misma y su acera de San 
Francisco:

1 .^ Una, señalada con elnúmero 
treinta moderno y veinte y nueve 
antiguo, linda por la derecha en 
ella entrando con otra de igual pro
cedencia, número treinta duplica
do, por la parte accesoria con pro
piedad de Don Raimundo Cuadri
llero y por la izquierda con casa 
del Sr. Duque de Gor; tiene una 
superficie de cienro siete metros y 
treinta decímetros, y está tasada 
en treinta y seis mil quinientas 
doce pesetas,

2 .^ Otra, marcada con el número 
treinta moderno duplicado, tuvo de 
antiguo el veirite y ócho, linda por 
la derecha entrando en ella con 
casa de Don Nicanor Obejero, pór 
la parte accesoria con propiedad 
de Don Raimundo Cuadrillero y 
por la izquierda con casa anterior
mente deslindada; mide una su
perficie de ciento siete metros y 
treinta decímetros y está valuada 
en treinta y cuatro mil cuarenta y 
dos pesetas.

3 .^ Y otra, designada con el nú
mero veinte y siete moderno, tuvo 
el treinta y dos antiguo, linda por 
la derecha entrando en ella con 
otra de Don Mariano Lino de Rei
noso, por la parte accesoria con 
pátio de la de Don Cándido Gonza
lez y por la izquierda con calle de 
Torneros; mide una superficie de 
doscientos doce metros y cincuenta 
y nueve decímetros y está tasada 
en ochenta mil trescientas treinta 
y cinco pesetas.

No se admitirá postura que no 
cubra la tasación, en cuya dectára- 
cion pericial se expresan las servi
dumbres, dependencias, condicio
nes y demás circunstancias anejas 
á cada una de dichas fincas que se 
han de tener presentes en "là lici
tación.

Dado en Valladolid á seis ' dé 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.—Ramón Crespo y Vicente. 
—Por su mandado, Leon Gervás.

CUARTA SECCION

Num. 2.653.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Circalar.

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 30 de Julio pa
sado me dice lo siguiente:

«Se ha enterado esta Dirección 
general de las gestiones practica
das por esa. Administración econó
mica y la Delegación del Banco de 
España de que V. S. hace mérito 
en sq comunicación de 29 de No- 
biembre ultimo á fin de que varios 
Ayuntamientos de esa provincia 
diesen cumplimiento á lo precep
tuado en el art. 40 de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, res
pecto á las relaciones de contribué 
yentes deudores por contribución 
territorial. En su vista ha acorda
do prevenir á V. S. que poniéndose 
de acuerdo con el Sr. Gobernador 
de la provincia, ordene á los Ayun
tamientos mencionados cumplan 
extrictamente las prescripciones 
contenidas en el citado art. 40 de 
la Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 con aplicación á los contribu-- 
yentes de que se trata, dentro del 
plazo improrogable de quince dias
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que al efecto se les señala; advir
tiendo á V. S. al propio tiempo que 
si asi no lo verifican se dirija desde 
luego contra las Corporaciones mo
rosas, sin contemplación alguna, de
clarándolas responsables al pago de 
las cuotas á que se refieren las ex
presadas relaciones, y procediendo 
ejecutivamente contra las mismas 
corporaciones hasta la realización 
de los débitos.» '

En vista pnes delà anterior orden 
y debiendo esta Administraeion po
ner de su parte todo lo posible para 
que se cumpla un servicio tan reco
mendado y ele gran interés para el 
Tesoro público, líe dispuesto de 
acuerdo con el Sr. Gobernador de 
la provincia, señalar el plazo de 
quince dias contados desde la pu
blicación de la presente en el Bole
tín ofi'CÍal, para que los Ayuntamien
tos devuelvan los expedientes de 
apremio de tercer grado ó la de
claración de partida fallida de los 
sujetos comprendidos en los mis
mos, con la certificación del Secre
tario, extensiva á las fincas que se 
han de embargar, situación, linde
ros y producto líquido amillarado; 
en la inteligencia que pasado dicho 
plazo sin haberlo verificado, adop
taré irremisiblemente contra los 
morosos las medidas coercitivas de 
que dispongo por Instrucción, para 
hacer efectiva de ellos el importe 
de los descubiertos.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia 31 de Mayo de 1893.

NOTA de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen 
por administración durante la semana antes indicada.

ANUNCIOS PARTICULARES.
DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Trabajos de vivero y arbolado 
de paseos.........................142'50 » 142'50

Encauzamiento del Esgueva 
en el Rastro......................89 » » » 89 »

Id. id. en el caño de Argales. 327'75, 58'25 » 386 •
Reparación del empedrado de 

las calles.....................  . 112'50 0'75 9 113'25
Id. de los caminos vecinales. 48 » » » 48 »
Quitar el tram-via que ha ser

vido para trasladar el cas
cajo del Campo de Marte al 

Rastro...............................60 » 9 9 60 <
Huebras empleadas en condu

cir materiales para el en
cauzamiento del Esgueva 
en el caño de Argales. . 9 9 27'50 27*50

Id. id. en trasportar á la esta
ción del ferro-carril los ma
teriales del tram-via. . . 9 9 27'50 27'50

Totales.........................779'75 59 » 55 » 893'75

Valladolid 26 de Mayo de 1873.—Por el Contador, Pedro Ruiz.— 
V,® BA—El Alcalde, M. Barrasa Diez.

Valladolid 9 de Agosto de 1873. í 
—José Perez Valdés.

CONTADURIA.
QUINTA SECCION.

Semana concluida el dia 31 de Mayo de 1893.

NuM. 2.652. j NOTA de los gastos ocasionados en las obras municipales que se 'hacen 
por administración durante la semana antes indicada.

Ayuntamiento popular de Villanueva 
de las Torres.

Hallándose terminado el reparti
miento individual de la contribué 
cion territorial de esta para el año 
económico de 1873 á 1874, está ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de diez diis para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
examinarle y reclamar de agravios; 
apercibidos que de no verificarlo 
en dicho término no serán oidas 
despues sus reclamaciones, parán
doles el'perjuicio que haya lugar.

Villanueva de las Torres 28 de 
Julio de 1873.—El Alcalde Presi
dente, Baltasár González Santana. 
—P. A. D. A., Antonio Sánchez, 
Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Renedo.
Serrada.
ViUavaquérin.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

S

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Limpieza de la noria del vi
vero de San Lorenzo. . . 37‘50 » » 37'50

Colocar la cañería de hierro 
para la fuente del depósito 
carcelario....... 50 » 17'81 67'81

Terraplenar los hoyos que se 
hicieron en el Campo de 
Marte para sacar grava. . 160 » » 160 .

Limpieza de la noria del ce
menterio general. . . . 40 » » 9 40 >

Huebras empleadas para re
parar el empedrado de las 
calles................................ 104'50 104'50

Id. para id. los caminos ve
cinales.............................. 55 » 55 »

Reparación del puente del ca
ño de los Vadillos. . . . 145‘38 36'88 » 182'26

Encauzamiento del Esgueva 
en el caño de Argales. . . 498'88 48'62 9 547'50

Reparación del empedrado de 
las calles........................... 231'88 9 231'88

Acribar cascajo para los ca
minos vecinales. . . . . 60 » » JO 60 »

Quitar el tram-via que se co
locó en el Campo de Marte. 88'75 4 » » 92'75

Labra y asiento de enlosado 
en las aceras de las calles.. 177'65 177'65

Huebras empleadas en condu
cir materiales para el puen
te de los Vadillos. .'. . . 0 JO 33 » 33 .

Entrega de tubos de hierro 
fundido para la cañería de 
la fuente del depósito car
celario. . . . . . . . 238'87 '238'87

Totales. ... . 1490'04 346'18 192'50 2028'72

Valladolid 3 de Junio de 1873.-El Contador, Nicolás G. y Peña.-
V.® B.®—El Alcalde, M. Barrasa Diez.
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ARRIENDO DE PASTOS,
El Domingo 31 del corriente, de 

tres á seis de la tarde, en la casa 
del monte de S, Martin, tendrá efec
to el arriendo de los pastos del mis
mo, prado guadaña y pacedero, de 
la propiedad del Exemo. Sr. Conde 
del Montijo.

El miércoles próxiino 13 del ac
tual se vende en pública subasta ’ 
en el cuartel de la Merced que ocu- i 
pa el regimiento de Santiago una ; 
yegua procedente de la facción Pe
nagos.

Valladolid 8 de Agosto de 1873. 
—El Comandante mayor, Cárlos de 
Sousa.

INTERESANTE
Á los padres de familia que de-

seen traer sus niños al colegio de ’ 
esta capital. i

Hay una casa donde se admiten 
pupilos solo de niños á precios eco
nómicos, y que se les tratará con 
el mayor cuidado; calle de la Li
bertad, peluquería de la viuda de 
Braun núm. 11, darán razón.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

k LOS AYUNTAMIENTOS.

r 
i

En la imprenta del Bou
tin oficial se venden factu
ras para las liquidaciones de 
los intereses vencidos de las 
láminas que tienen los Ayun
tamientos por los bienes ena
jenados de Propios, Benefi
cencia é Instrucción pública.

VaVadolid: 1875.—Imprenta de Garrido.
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